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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de Filipinas la siguiente comunicación, de fecha 7 de octubre de 2002.

_______________

Supervisión HACCP de las instalaciones desde las que se exportan leche y carne

Se han publicado las directrices de aplicación de la Orden Nº 7 del Departamento de
Agricultura, serie de 2002, cuya fecha propuesta de adopción y de entrada en vigor es el 13 de octubre
de 2002.  Además del Consejo de Producción Pecuaria (LDC), se señala también a la Comisión
Nacional de Inspección de Productos Cárnicos (NMIC) como organismo responsable de la aplicación
de la Orden Nº 7 del Departamento de Agricultura.

La fecha límite para la presentación de observaciones sobre la presente notificación es el
18 de noviembre de 2002, observaciones que deberán dirigirse a:

Servicio nacional de información de Filipinas:
Office of the Director
Policy Research Service
Department of Agriculture
3rd Floor, DA Building, Elliptical Road
Diliman, Quezon City, Filipinas

Teléfono:  (632) 926 7439
Telefax:  (632) 928 0590
Correo electrónico:  epad.polreser@eudoramail.com

__________


